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Información económico-financiera mundial

A:IJEMA,NIA

La moratoria exterior- El 14 de Junio el Reíchsbank 'declaró

una moratoria de 'Seis meses para los
servicios financieros correspondíentes a empréstitos extranjeros,
incluso los que [ue-ron 'Otorgados a Alemania de acuerdo con los
:planes Young y Dawes.

'La razón alegada es Ia de que el mareo, cuya garantía metálica
.es del 3,7 %, no está-en 'condiciones de. soportar la presión que -sobre

su valor de cambio eiercen las operaciones de compra de divisas
extranjeras -para aquellos servicios.

;EI comunicado oficial afirma: "Mantendremos el marco esta- f

ble y tenemos -el poder de hacerlo. No hay 'la menor razón para

suponer que las monedas extranjeras se mantuvieran Indíferentes
ante una política de exportaciones forzadas 1)osi-bilitada por Ia xíes

valorización, ni podemos esperar d-e esas exportaciones forzadas que
aumenten nuestro tondo de cambios porque con la moneda desvalo

rtzada tendríamos que pagar mucho más que hoy por las materias
primas que necesítamos".

El gobierno del Reích ha otrecído pagar los intereses de la
deuda externa, durante la moratoria, en bonos que devengarán el
interés del 6 %., garantidos por el mismo, y pagaderos en la moneda
de la deuda originaria el 1Q de Enero de 1945.

lEn general se opina que no podrá detenerse por mucho ttempo
la desvalorización del marco, de la que ,e:3 un síntoma la actU!l1
tendencia hacia eí aumento de Ios precios que se experímenta en
Alemania. No debe 01vi-darse tampoco la precaríedad del ,patrón
oro en dicho país, 'COn 'Una reserva tan reducida corno la del 3,7 %
más arriba mencionada.

El efecto de la moratoria, ,en cuanto signifique un alivio del
mercado de cambios, ha de quedar en gran parte contrarrestado
por las medidas de 're-presalia de los países acreedores que se
aprestan a establecer Cajas de Compensacíon Ip:ara las operaciones
'de cambio ICO~ Alemania.
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ESPAÑA

La . ley catatana de
contratos de cultivos

.El 'conflict~ político a que ha dado lu
gar la declaración de ínconstitucíona
Iídad 'd·e la ley de contrato de cultívos

aprobada por el Parlamento '~e la Generalidad de Cataluña el 31 de
marzo último, ha difundido el 'conocimiento de la existencia de
{dicha ley, lfuera de su. país de origen, aunque no en igual medida
el de su contenído, de sustantiva ímportancía social y económica.

,El ,p,rohlema que se afronta 'COn la ley de referencia es del
arraigo de los trabajadore-s ·de la tierra. La forma usual de explo
tacíon de la propiedad agrar ía, es, en Cataluña, la de entregarla
al cultivador mediante un contrato llamado de "rabassa morta",
'cuya naturaleza jurídica es asimilada por algunos a la de un
arrendamiento a largo plazo, yp,or otros. a la de la enfiteusis
lperpetua. Los que sostienen Ia 'p-rimera tesis tienen a su favor la
circunstancia de que, al constítuírse el contrato de "rabassa" se
!fijaba 'por 10 general un plazo, determinado o Indeterminado: en
el .últtmo 'caso el plazo solía ser el de 'la vida de las p-rimeras
cepas de vid plantadas -"rabassa morta" (raíz muerta)- y el
derecho consuetudinario consagró este plazo ¡para los contratos
ten que no' se hubiera estipulado otro. LOB que, en cambíov equípa
¡ran1la "rabassa morta" a una enfiteusis perpetua 'atiend,ena
que, no obstante aquellos plazos convencíonales o legales, el esta
blecimiento d'e los cultivadores en una determinada tierra tendía
a hacerse permanente, sucedíéndose en ella generación tras gene
ración de' una- misma tamtlia; -siendo .fre'cuentes los casos de
(".ra:bass~?' de cien ry lhasta doscíentos años de' antigüedad 'sin'
alteración de. las 'prestaciones 'que debía 'ef-ectuar el "rabassaíre",
con Io que de hecho éstos quedaban asimilados a verdaderos colo
·nos censítartos o enfiteutas. La consecuencía de una u otra inter
pretación es que, .si la "rabassa" es un arrendamiento, finalizado
su plazo el 'propietario podrfa reclamar precio o condíclones díte
rentes para prorrogarla, o exigir 'el desalojo, mientras que, '(le
ser una enfiteusis, el censo puntualmente pagado aseguraría al
colono el permanente \dODlinioútil de la tierra.

La nueva ley catalana asimila, en cierto modo, la "rabassa"
a .la enfiteusis. 'El contrato se hace 'por seís años renovablea índe
finidamente, pero para que el .propietario pueda darlo por termí
nad al finalizar cada término, debe comprometerse a trabajar la
tierra por sí mismo. Después d'e 18 años, el colono o sus herede
ros pueden 'redi,mir el censo 'Y adquirir la nuda propiedad de Ia
tierra, por pago al contado o' a ,plazos durante 15 años. Ningún
contrato puede tener 'por objeto mayor superficie de tierra que .la
que ,puedan trabajar el cultivador y sus ascendientes o deseen
dientes directos, hermanos o ahijados en derecho, y iodos los
'derechos que acuerda la ley se pierden 'Si la tierra no es traba
ja'da ;por el propio colono.

Tiende, pues, la Iey catalana a. crear y arírmar la ,pequeña
vro:p,iedad rural a lf~vor de Ios trabadadores de la tierra, elímí-
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nando gradualmente las desventajas .económícas del régimen de
los arrendamientos precarios, y de raíz las provocadas 'por los
intermediarios sub- arrendadores. También es interesante como ex
presi'ón de una polítíca social basada en 1~ afirmación de la famflía
como núcleo protector.

El fallo del Tribunal de Garantías Constítuctonales que ha
declarado la Inconstttucíonalídad de la ley de cultivos no se basa
-en que las disposiciones de esta ley lesionen o no los derechos ·fun..
-damentales garantizados por la Constitución, sino en la' cuestión
,de si es de competencia del Estado General o de los Pa-rticulares
la legislación sobre el régimen de la 'propiedad de la tierra,

ESTADOS UN¡IDOS

'Las deudas de guerra Con motfvo del vencimiento de diversas
cuotas de las deud-as de guerra d-e que

.son acreedores los Estados Unidos, el día 15 de junio, ha vuelto a
a;loner'se de manifiesto que la sítuacíon 'Con respecto al problema de
las deudas d·e guerra se encuentra en un punto muerto, y que no
!parece probable que salga del mismo en breve plazo.

\El lQ de junio el Presidente Roosevelt dírtgíó un mensaje al
Congreso, para íntormarle del actual estado de cosas y exponer
.la ·actitud de los Estados Unidos, que ·es la de vincular la cues..
tión de las 'deudas de guerra con la de los gastos 'militares de
los llaíses deudores, y desvincularla de la de los pagos por re
paracíones que deben efectuar los países veucitdosen la gue
.rra de 1914·18.

l"E:s 'un hecho bien conocido -dic'e el mensaje-s- ,que ,el asun
!io del pago de las deudas de guerra ha complicado gravemente
cruestras relacíones in'd;ustri81~es ry comercíaíes con ~'s estados
deudores durante muchos años".

En estos estados deudores se 'Critica al gobierno de los tEs..
t8ldos Unidos porque el reconocímíento de la .graveda;d económi-ca
.del ¡problema de Ias deudas de guerra, que resulta del párrafo
arriba transcrípto, no 'ha aído seguido por un planteo claro del
mismo en el terreno ·corre'8pondiente,como expresión de poli
ti·ca práctíca, y en cambio ·se dífículta más su soluclón al ligarlo
.con la cuestión del desarme, de por sí en extremo enojosa ·e
lntrincada.

En el mensaje del Presidente Roosevelt 'se pone de maní
:)fiesto que cualquíer reducción de las deudas significa un aumen
ro de Ias. cargas fiscales que soporta el pueblo de los Estados

,Uni·dos destinado a compensar su elímínacíón total o parcial de
.entre Ios recursos. del presupuesto. Los gobiernos de los país-es'
.deudores también aducen, en f.avor de su posición de r-esistencia
.al pago, las consecuencías financieras que provocan erogaciones
de tanta importancia, y la injusticia de imponer mayores sacrí-

..ñcíos a los contribuyentes en una época como la presente.
"Pero -dice una nota del embajador británico' en Wáshingt'on

.al secretario de Estado de los :mE,. UU., fechada el 4 de junio

.aunque es deseable quena haya 'equívocos en cuanto a la eítua-
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cíón presupuestal Interna del Reino Unido, ella .reaímente no tiene ,
atíngencía con la cuestfón d'e las deudas ínter-gubernamentales
cuyo pago debe relacionarse con la balanza comercial y no con
'el volumen. de los re-cursos Internos. Los recursos fiscales de
este país son en moneda interna, mientras que los pagoS de la
deuda a Améríca deben eif.ectuarse en dólares o en oro. A ,fin de
asegurarse los med íos de pago, por tanto, cualquier isuma en libras
de que pudiera disponerse, debería transferirse por medio del
cambio.' La tentativa de 'transferir sumas. de tal magnitud causaría,

. como efecto ínmedíato, una aguda deprecíacíén de la libra con
respecto al dólar, lo que, según entiende el Gobi.erno de Su Majes
tad, no·estaría de acuerd-o con la política monetaria del ¡Gobierno
de los Estados Unidos. A la larga, esas transferencías interna
cionales serían imposibles sin un cambio radical en la polítíca
económica de los Estados Unidos de América. El pago d·e deudas
ímplica el allanamiento d'el acreedor a recibir mercancías y ser
vicios suficientes para cubrir sus créditos, además de las mercan
cías y servicíos que 'Se requieren 'para compensar sus exportacio
nes, y para q-ue fuera posible a los Estados Unidos recibir el pago
de sus créditos se-ría ne-cesario Invertir por completo el saldo favo
rable existente' en la balanza comercíal entre su país y el resto
del mundo. ¡En el caso del Reino Unido la balanza 'es ,enextrelno
desfavorable, y la balanza de cuentas no permitiría al Gobi-erno
de Su Majestad contemplar la transferencia de una suma sustancial
por medio de los cambios, a menos de 'que quedara compensada
por pagos equivalentes de 10.s deudores extranjeros de este país,
Si -ésto 'Se hiciera, la Iíbra no resultaría afectada por 10.s pagos a
América, pero se echaría la carga sobre las monedas 'd·e Ios países
deudores europeos, agravando en tal modo la crisis actual que
tanto el Gobierno de Su Majestad como- ·el de Ios Estados Unidos
se proponen aliviar.

"De ,ahí que la cuestión .de la deuda de guerra británica 'Sea
solamente parte de Ia de las oblígacíones ínter-gubernamentales
resultantes de la guerra mundial. Corno ya ·se ha 'hecho notar, lel
Reino Unido, mientras era deudor de Ios Estados Unidos de Amé
rtca, por una parte, era por otra acreedor de sumas mayores por
deudas de guerra de Francia, Italia y otras potencias' ex-aliadas,
y éstas, a' su vez, con el Reino :Unido, 'co-acreedoras de Alemania
por concepto de reparaciones. Estas deudas ínter-gubernamentales,
como ya se dijo en la nota británica td·el 19 de dícíembre de 1932.,
son radicalmente distintas de los empréstltos 'comerciales 'emitidos
en el mercado por Gobiernos extranjeros con finés productivos.
·Las deudas de guerra ni son productivas. ni se pagan solas, y las
Innaturales transferencias requeridas para su 'PagÚ~ implicarían un
colapso general de las operaciones normales de crédito ycambio.s
internacionales. La administración de los Estados Unidos y el
Presidente Hoover reconocieron 'este 'hechO'- e iniciaron la mora
toría de 10,s pazos ínter-gubernamentatss en 11931, a fin de levitar
un colapso inmediato. Pero la rnoratorta de 1931 produjo otro
cambí¿ en la situación: Ibizo imposible toda reanudación del cum-
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plímíento de los arreglos pre-existentes sobre reparaclones y deu
das de guerra, y la .revisión de las reparacíones .comprendida 'en
el acuerdo de Lausanne se eflectuó sujeta a 'la conclustón de 'Un
acuerdo subsiguiente para la revisión de Ias deudas .de guerra".

Las cifras a que ascienden las deudas de guerra para con los
Estados Unidos, en moneda de este país, son las siguientes:

.Bélgica . . . .
Checoeslovaquía
Elstonla .
Finlandia .
Francia .
¡Gran Bretaña
Hungría.
Italia ..
Letonía ..

- Lituania .
Polonia ...
Rumania ..
Yugoeslavia.

Deuda total

$ 411.166.,529 ,
165.283.195
17.785.'693

8.726.645
" 3.960.772.238
" 4.,636.1157.358

2.051.938
" 2. 008. 00,3 . 288

7.312.658
6.'544.544

222.560.466
63.871.783
61.62'5.000

Cuota
15 junio

$ 7.159.453
1.682.812

322.S:50
166.·538

" 59.000.218
" 85. 670. 75'5
" 32.669
" 14.741.593

134.883
147.864

" 4.'039.039
1'.248.750

300.000

Atrasos
anteriores

$ 11.309.453
2.8152.898

989.985

82.308.321
" 1.761.1.20.246

114.6·28
13.687.010

286.462
221.16'9

12.317.829
1.048.750

525.000

-¡GRAN- BRETAÑA

Las existencias mundla- '''The Time,s", en su edición del día ·5
les de trigo de junio, publi-ca una corespondencía

según la cual son infundados los te
mores die que las existencias mundiales de trigo sean ínsuñcíen
tes en un futuro cercano, corno 'consecuencia de los serios daños
que ihan sufrido los sem.hradog de 10s Estados Unidos, de.! sud de
Canadá y de ciert-os países <le EJurapa. Los stocks actuales, con
'prescindencia de las cosechas venideras, Iserian; sufi-cientes pa

ra :hacer ,frente a la mayor parte de las necesídades de los países
Importadores durante el año.

Anota el corresponsal que los paises exportadores han co
menzado a sentir los e1f'ectos benéficos .de un aumento 'en 10s pre
cíos del trigo y la harina, que los 21pafses signatarios del :Con
vento Internacional del Trigo no habían podido obtener mediante
sus ültírnas negociaciones. Recuerda que, corno resultado de la
ímposíbilídad 'de conseguí- el acuerdo unánime de los países vex
portadores con el plan recomendado a los gobiernos por la Co
mtsíón Consultiva del Trigo, se pasó el asunto a una SUbcomisión
a la que se encargó de preparar otros proyectos para estabilizar
y mejorar los precíos, en substitución de' aquél. La subcomisión
debía haberse reunido ·el i2í8 de mayo, pero _en vista de ,que ·se
habían entablado dtscusíones prevías entre los cuatro países ex
portadores rnás importantes ---iAustral la, Canadá, lo.s Estados Uni
dos y la Argentina-, la subcomísíón decídíó postergar su reunión
hasta' que la situación se definiese con más claridad.



500 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMlCAS

La necesidad de un acuerdo .sobre precios mínimos, sugerida
Inícíalmente en Roma y sometída a consideración de tos gobiernos
l(le los estados vinculados por el Convenio, ha dejado .de ser de'
tanta urgencia. Cuan.do. la Comisión plenaria se reuna el 27 "de
junio uno de Ios puntos que tratará será probablemente la posi
bilidad de obtener un' acuerdo sobre cuotas de exjiortacíón para.
un período básico más corto que el de 12 meses, o sino sobre
alguna forma de ajustar automátícamenta las cuotas de acuerdo
con un índice de los precios. Por ejemplo, si el precio del trigo
bajase a cierto nivel en Un período determínado, los países expor
tadoros podrtan consentir una reducción proporcional de sus cuotas
de exportación. Si, por el contrario, el precio del trigo se elevase
!rápidamente, las cuotas para 1934·3!5 podrían ser aumentadas.

Mencíona 'el articulista informes estadísticos privados al 10 de
junio, de acuerdo ,con los que la cosecha de invierno de los Esta
dos 'Unidos sería este, año de 421 mtllones de bushelstt) y la de
!prlma:vera de 126 millones de bushels.vLa cosecha total del año
pasado fué de '527.413.0'0,0 bushela, la de 19·32 die 744J)76.0nO bushels
y la de 19,31 de !932.221.000 bushels.

En cuanto a la cosecha de Canadá, se estima que si contínüa
la sequía en Ias praderas del sud, no excederá probablemente de
Ia cantidad ya excepcionalmente baja de 270 mtllones de -buehels
ca que ·aseendióen el último año,

Las cosechas d.-e la Gran Bretaña, Holanda, Dinamarca y (Bél
,gica, todos los cuales son países productores al mismo tiempo que
Importadores, prometen ser abundantes, aunque nunca llegarán a
las ci'fras extraordínarías del año pasado. En Ia parte norte de
Francia ·e Italia dos sembrados han sido perjudicad-os por las lhel,a..
das y no se esperan cosechas supertores a la normal, síno más
bien inferiores.

En Atemanía y Checoealovaquía la sequía y et calor han cau
sado graves daños, y las cosechas. :serán no sólo menores que
las más abundantes de los tres ültímos años, sino más bajas
que la media. En 10.s país-es del Danubio han mejorado las pers
pectivasen 10s últimos días, pero se estima que la mayor parte
de 1O:s daños producidos por la sequía de la primavera son írre
parables, y la cosecha dilfícilm'ente' so brepasará la medía.

·Los informes de Rusia -se agrega- son contradíctortos e in
suficientes,p'ero Ia información 'que puede obtenerse indica que
los perjui-cios expertmentados !por la cosecha de illviernocomo
consecuencía de 18,¡g heladas, y por ésta y la de primavera a cau
sa de Ia iaequía, 'Son considerables. 'Como 'en el Canadá, la cintura
rusa del trigo se ha benetícíado algo con las lluvias recientes.
Las compras de trigo argentino y australiano no deben atribuirse
a üas perspectiva-s peslmístas 'en la Rusia europea, pues .se afirma
que están destrnadas a cubrír las necesldadss :de las comunidades
rusas, incluso los creeíentes ,ejércitos., en el Iejano Oriente.

(Las actualesperspe'ctiva:s en .Europa,.c'onsideradas en conjunto,
sugieren la probabilidad de una cosecha doméstica menor ·en 20.0

(1) Un bushel equivale a Kg. 27.18'0, Y 1 tonelada a 36.79 bushels.



INF'ORMACION EOONOmCO-WNANCIERA MUNDIAL 501

millones de bushels que Ia del año anteríor, Se entiende que
F'i-ancla, .Italía, Alemania y Checoeelovaquta ,tienen grandes so
brantes de la pasada cosecha. que se reflejarán' en una disminu
ción de 1~ posible demanda de trigos de ímportacíón.

'T,ermina el anónimo ..colaborador de "T!he Times" expresando
'que, a pesar de los daños sutrídos por las cos,echa~,~ de ,Norte
América y Europa, no hay perspectívas de que los sobrantes mundia
les de trigo "se reduzcan a Umites normales durante el año iag'rí
cola 119134-35, porque se calcula que Ios stocks mundiales ,s,erán
d,e más 'O menos 1.140 millones de bushels al 1Q de agosto pró
ximo, mientras que lel término medio de Ios años 19.22-19'2'5, con ...
síderado generalmente corno el normal, fué de 605 mlllones de
bushels. El exceso vde ·6·00 míllones de bushels absorberá por si
solo .una gran parte' de la demanda ·de trigo Importado en '1934-13:5
antes de que sea necesario re,currir a las cosechas de la presente
estación.

E. F.
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